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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de comunicación 

para notificación personal, realizado por la apoderada de la parte 

demandante, a través de la entidad ENVIAMOS MENSAJERÍA. 

Comunicación con resultado positivo desde la fecha 01 de junio de 2023. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en 

el término de cinco (05) días, proceda a la realización de la notificación 

por aviso, conforme lo establece el Código General del Proceso, so pena 

de ser requerido para desistimiento tácito (art 317 Código General del 

Proceso). 

 

Se le advierte a la parte demandante que deberá poner en 

conocimiento al demandado de todo el expediente y darle traslado del 

mismo, puesto que es una carga que le compete, de no hacerlo se 

entenderá mal hecha la notificación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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